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    JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho de febrero de dos mil veintidós   

 
Proceso Verbal Menor 

Demandante Christian Camilo Pachón Valencia   

Demandado William Osler Alzate Alzate  

Radicado 05001 40 03 028 2020 00200 00 

Instancia Primera  

Providencia Admite demanda de 
reconvención. Ordena compartir 
expediente digital      

 

Saneados los requisitos exigidos en la providencia inadmisoria del 16 de febrero del 

presente año, y toda vez que la demanda se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo 

disponen los Artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

 
Primero: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

(RECONVENCIÓN) instaurada por el señor CHRISTIAN CAMILO PACHÓN VALENCIA, 

en contra de WILLIAM OSLER ALZATE ALZATE.   

 

Segundo: NOTIFICAR por ESTADO a la parte demandada, haciéndosele saber que 

dispone del término de VEINTE (20) días para contestar la demanda.  

 

A fin de dar aplicación al artículo 91 ibidem, se procederá a compartir nuevamente el 

expediente digital con el apoderado judicial de la parte demandada, Dr. FEDERICO 

MÁRQUEZ ROMERO. Vencido el termino de tres (3) días de que trata la referida norma 

comenzará a correrle el traslado de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

1. 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez
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